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CSV : GEN-837a-91e5-5d06-b0da-5715-3eb0-1616-d666

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO DE PEDRO DE CELIS | FECHA : 25/10/2023 07:29 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : DANIEL MATEOS PAÑERO | FECHA : 25/10/2023 08:39 | Sin acción específica

FIRMANTE(3) : DANIEL SANZ JIMENEZ | FECHA : 25/10/2023 09:11 | Sin acción específica

   

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
   

DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO E 
INFRAESTRUCTURAS 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

SECRETARÍA DE ESTADO DE  
MEDIO AMBIENTE 
 

 
 
 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO 

PLIEGO DE BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS OBRAS DE LAS DEPURADORAS DE AGUAS 
RESIDUALES DE LOS NÚCLEOS URBANOS DEL ENTORNO DE LA PRESA DE 
CASTROVIDO (BURGOS) 

CLAVE: 02.309-0273/0611 

 

 

 

En relación a la modificación de la Ley de Contratos del Sector Público, de fecha 5 de noviembre 

de 2019, referente a la protección de datos personales que afecta, entre otros, a los art. 116, 122, 

202 y 2015, para la ejecución del contrato de servicios contemplados en el Pliego de Bases 

Técnicas referido no se requiere por el contratista el tratamiento de datos personales.  

 

 

 

 

Fdo. Electrónicamente 
 

El JEFE DE SERVICIO DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Antonio de Pedro de Celis 

 
EL JEFE DE ÁREA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 
Daniel Mateos Pañero 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

E INFRAESTRUCTURAS 
Daniel Sanz Jiménez 
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